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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 29 de diciembre de 1987 por la que se
convocan a libre designación entre funcionarios pues
tos de trabajo vacantes en este Departamento.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo I de la presente Orden, y siendo necesaria su provisión
con carácter urgente,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar
a libre designación los referidos puestos, cuyas características
~ualmente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancias,
anexo II, y se dirigirán, en el plazo de quince días naturales, a
contar desde el sifuicnte a la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficia del Estado», al excelentísimo señor Subsecreta
rio del Ministerio de Asuntos Exteriores, plaza de la Provincia,
número 1, Madrid. Se presentará una instancia por cada puesto
solicitado.

A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el articulo
\S.l.e) de la Ley 21/1986. de 23 de diciembre, de Presupuestos

Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
grado de personal o cenificado extendido por la Unidad de
Personal donde se encuentre destinado, especificando el nivel del
puesto de trabajo que se estuviera desempeñando el 31 de
diCiembre de 1986.

Serán méritos preferentes entre los aspirantes a estas plazas en
el extranjero:

Perfecto dominio del idioma del país (o, en su lugar, si se tratara
de una lengua poco usual, del inglés o francés, según el país).

Experiencia en el Servicio Exterior en representaciones españo·
In en el extranjero.

La permanencia en estos puestos en el extranjero será la
establecida según la clasificación de los mismos:

Clase A: Un mínimo de tres aftoso
Clase B: Un mínimo de tres años.
Oase C: Un mínimo de dos años.

Las ofertas podrán declararse desienas por acuerdo motivado o
cuando no se encuentre personal idóneo para el desempeño de la
plaza entre los solicitantes de la misma.

lú que comunico a V. 1. para su conocimienlo y efeclos. .
Madrid, 29 de diciembre de 1987.-P. D., el Subsecretano.

Fernando Perpiñá Robert-Peyra.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio ~xterior.

ANEXO I

Puesto de trabajo Nivel Complemento Número Localidad Cuerpo Otros ~ui$ilOSespttifico O Escala

Subdirección General de Cooperación Técnica
Internacional

Subdirector general de Cooperación Técnica y
Madrid ACientifica .. . . . . . . . . . . .. . ................ 30 1.318.440 1 -

Dirección General del Servicio Exterior
Emblijada de España .............. Pendiente I Buenos Aires.

de determinar Clase A ... ... C Amplios 'Conocimientos de
contabilidad.

ANEXO 11

DATOS PERSONALES

Primer apellido Se¡undo apellido Nombre

DNl Cuerpo o EKala a que peneneec NRP

Domicilio, calle y número Provincia Localidad TdUono

DESTINO ACTUAL

Ministerio Dependencia

Grado consolidado o nivel des.empeñado a 31-12-1986 O
Localidad Y teléfono oficial
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SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, an~nc!a~ por
Orden de fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de ), para el puesto de trabajO siguiente:

Designación del puesto de trabajo
Nivel Centro Directivo o Unidad de QWl depenc.e LocalidadC. especifico

Se adjunta currículum.
En _ a .: de :.._ ......•.......... de 19 .

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES.

13

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUClON 411/39075//987. de 29 de diciembre.
de la Dirección General de Personal, por la que se
anuncian PUNtOl de trabajo por el procedimiento de
hbre designación.

De confonnidad con lo establecido en el articulo 20.l.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 3),
esta Dirección General de Personal, en uso de las atnbuclones
concedidas por el articulo 2.°, 1, de la Orden 71/1985, de 16 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado> del 28), ha resuelto
convocar, por el procedimiento de libre designación, los puest,?s de
trabajo que se relacionan en el anexo de la presente ResolUCIón.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días natUTales
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor
Director gene~ de Personal (Subdirección General de Personal

Civil), del Mutisterio de Defensa, paseo de la Castellana, 109,
28071 Madrid.

Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su currículum
vitae, titulos académicos, años de servicios, puestos de trabajo
desempeñados en la Administración. estudios y cursos realizados y
otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto.
debiendo exponer. detalladamente,. las características del puesto de
trabajo que vinieron ocupando.

A efectos de cumplimiento de 10 establecido en el artícu
lo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, yen el artículo 15.l.c)
de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Geoerales
del Estado para 1987, los funcionarios públicos en servicio activo
deberán adjuntar resolución de reconocimiento de grado personal
o certificado extendido por la Unidad de Personal donde se
encuentren destinados, especificando el nivel del puesto de trabajo
que se estuviere desempeftando el 31 de diciembre de 1986.

Madrid, 29 de diciembre de 1987.-El Director general, José
Enrique Serrano Martina.

A N E X O

Puesto de Trabajo Núm. Nivel C9 Especifico Lo.::alidad Grupo Otros requisitos

SECRETARIA DE ESTADO DE LA DE-
FENSA

Puesto de trabajo Nivel 20 •••• 1 20 6.376 Madrid e -
CUARTEL CENE~~L DEL ESTADO MA-
YOR DE LA DEFENSA 1 :' In detet1llinar Madrid e -

.. .. .. .. .. 3 .. .. Madrid D -
DlRECCION GENER~L DE SERVICios

Subregistro OTAN 1 14 - Madrid C -
Negociado de Registro y .o\rchivo 1 14 . fotadrid C -
Negoclado de Registro y Ar.::hlvo 1 10 - Madrid O

Negociado d. Apoyo 2 10 - Madri.d D


